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Circular.—Excmo. Sr.: En v i r tud 
de lo dispuesto en el cap í tu lo X V del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y articulo ter
cero del decreto de 20 de Agosto de 
1930 (Colección legislativa n ú m . 293), 
este Ministerio ha resuelto se incor
poren a filas 40.125 reclutas de servi
cio ordinario, pertenecientes al pr i 
mer llamamiento del cupo de filas 
del reemplazo de 1934 y agregados 
al mismo, de los cuales se rán desti
nados 6.875 o los Cuerpos de la guar
n ic ión del Norte de Africa y desta
camentos de Sahara, y 33.250 a los 
d é l a Pen ínsu l a e islas adyacentés , 
primera mitad del cupo de filas fija
do por orden circular de 24 de Sep
tiembre pasado (D. O. n ú m . 221), y 
que en las operaciones necesarias 
para tal fin, a d e m á s de lo qué pre
ceptúa el mencionado reglamento, 
se observen las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del contin
gente y destino a Cueipo de los reclu
tas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a 
con t inuac ión de esta circular, de los 
cuales el n ú m e r o 1 expresa los reclu
tas que cada Cuerpo o unidad debe 
recibir para sí y para las unidades 
afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento; el n ú m e r o 
2 especifica por disposiciones, los 
que deben ser destinados a Cuerpos 
de la Pen ínsu la , Baleares y Cana
rias; los n ú m e r o s 3 y 4 y los reclutas 
que las Cajas de las divisiones y Ba
leares ha de facilitar a los Cuerpos 
de las guarniciones permanentes de 

-Africa, y el n ú m e r o 5 los que las Ca

jas de Canarias han de proporcionar 
para la sección afecta a la Compa
ñía disciplinaria y para los destaca 
m en tos del Sahara . 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dichos estados fijarán desde lue
go, el n ú m e r o de reclutas de que las 
Cajas de su ju r i sd icc ión han de des
tinar a los diversos Cuerpos y unida
des a ten iéndose al efecto a las nor
mas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada antes 
de la fecha de la concen t rac ión que 
es la que para cada caso, fija lá re
gla segunda de esta circular. 

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra 
cosa, serán destinados los n ú m e r o s 
m á s abajo del cupo de filas de la Pe
n ínsu la e islas adyacentes a las guar
niciones m á s distantes de la residen
cia dé la Caja de recluta^ los m á s 
bajos del cupo de Africa a la cir
cunsc r ipc ión oriente!, y los m á s a l 
tos, a la occidental. 

Los reclutas de Canarias se desti
n a r á n a los destacamentos del A f r i 
ca Occidental y a los Cuerpos u un i 
dades de aquél las islas, cón arreglo 
a las siguiehtés normas: 

Los n ú m e r o s m á s bajos se desti
n a r á n a la sección aféela a la com
pañ ía disciplinaria y los siguientes, 
hasta completar él cupo lijado a los 
destacameiltos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipié lago que determine el coman
dante mi l i t a r de Canarias, en los que 
rec ib i rán la ins t rucc ión mil i tar , i n 
c o r p o r á n d o s e en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los aludi
dos destacamentos y permaneciendo 
los d e m á s en los respectivos Cuer
pos para reforzar, cuando sea preci
so aquél los , o cubrir bajas en los 
mismos 

b) Los reclutas que se destiueh a 
los diferentes Cuerpos y unidades se 
p r o c u r a r á cumplan las condiciones 
y requisitos que marca el reglamen
to de Reclutamiento en sus ar t ícu los 
354 y 356, especialmente en este últ i
mo, debiendo los jefes de las Cajas 
atennder las necesidades dé los Cuer

pos que expond rán los jefes de éstos 
a los respectivos Generales de d i v i 
sión; según preceptúa el a r t í cu lo 855. 

c) A los regimientos de Infante
ría se des t ina rán reclutas con talla 
u oficio apropiado parai nu t r i r las 
c o m p a ñ í a s de Ametralladoras y sec
ciones de m á q u i m a s de a c o m p a ñ a 
miento y especialidades, a los bata-
Uónés de montana, reclutas de re
giones mon tañosas ; a las secciones 
de la Escuela Central de T i ro y regi
miento de carros ligeros de combate 
los que tengan oficio de conducto-
rer automovilistas, mecán icos , ajus
tadores, mecanógrafos , torneros, i m 
presores, cajista, electricistas y alha
míes; a las Academias y d e m á s Cen
tros de ins t rucc ión , reclutas que se
pan leer y escribir, p r o c u r á n d o s e 
que la mitad de ellos tengan alguno 
de los ofiieios de camarero, chofers, 
electricista, mecán ico , carpintero, 
ébanis ta , impresor, cajista, car ré té -
ro, zapatero, sastre, cocinero, alba-
ñil o barbero; al ba ta l lón ciclista, 
reclutas de talla m í n i m a 1,650 y pe
r ímet ro torác ico de 0,88 metros, pro
c u r á n d o s e destinar el mayor n ú m e 
ro posible de mecán icos , conducto
res y motoristas, y los réstales , se
pan en lo posible monta en bicicle
ta, al Grupo de Infanter ía del Minis
terio de la Guerra, reclutas que se
pan leer y escribir; al regimiento de 
Pontoneros, reclutas que sepan nata
ción; al fégimiento de Aerostación, 
electricistas, sastres, guarnicioneros, 
chofers, ajustadores, fotógrafos, relo
jeros,* cesteros, mecán icos , pintores, 
chapistas, e b a n i s t a s. Cordeleros, 
obreros dé fábr icas de gas y dé pro
ductos qu ímicos y montadores de 
automóvi les ; a las c o m p a ñ í a s de 
mar, reclutas de las Cajas del l i toral 
con oficio apropiado a la mis ión que 
en las filas t iénen que cumpl i r a los 
regimientos de Art i l ler ía pesada, 
Grupós de defensa contra aeronaves 
y Grupo de escuadrones dé autoame-
tralladoras - cañones , reclutas que 
tengan la talla dé 1,690 iñetros, u ofi
cio o profesión adecuada para servir 
en ellos, des t inándose le por las Ca
jas un 20 por 100 de reclutas, chó 
fer, conductores o mecán i cos auto
movilista, motorista, radiotelegrafis
tas, topógrafos, eléctricista, y reloje-



ros; al Servicio de Automovil ismo de 
Marruecos se des t ina rán un 70 por 
100 de conductores de au tomóvi l con 
carnet y un 25 por 100 de eléctr icis-
tas, montadores de autógena, guar-
necedores de coches, vulcanizado
res, fontaneros y carroceros; y a las 
Fuerzas Regulares Ind ígenas , reclu
tas que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de los destinados tengan 
la talla m í n i m a de 1,630 metros. 

Los reclutas que posean el t í tulo 
de los maestros o de facultades que 
los habili ten especialmente para la 
enseñanza , serán distribuidos pro-
porcionalmente a los efectivos que 
hayan de incorporarse a cada Cuer
po para que puedan ser utilizados 
en las Escuelas regimentales de ins
t rucc ión pr imaria . 

d) Los jefes del regimiento de Fe
rrocarriles, Parque Central de auto
movil ismo del Ejército, Regimiento 
de carros ligeros de combate. Centro 
de Transmisiones y estudios táct icos 
de Ingenieros, Grupo de Alumbrado 
e I luminac ión , Secciones de la Es
cuela Central de Ti ro , Grupos de I n 
formación de Artil lería, Regimiento 
de Aerostación, Tropas del Servicio 
de Aviación y Secciones de Obreros 
de Equipos Topográf icos y de Artes 
Gráficas, r emi t i r án con urgencia a 
los Generales de las divisiones orgá
nicas que les faciliten reclutas, rela
c ión de los que por reunir las condi
ciones fijadas en los ar t ículos 352 y 
353 del Reglamento de Reclutamien
to, deben ser destinados a los referi
dos Cuerpos, para' que sean util iza
das sus aptitudes profesionales, sien
do cubiertos los efectivos que a d i 
chos Cuerpos se asignen, en primer 
lugar, con los incluidos en las rela
ciones, comple t ándose en caso pre
ciso con reclutas que sin figurar en 
ellas tengan las condiciones, fijadas 
en los a r t ícu los 354 y 356 del repeti
do Reglamento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: 
los propuestos por las Secciones de 

Ja Escuela Central de Ti ro , Regi
mientos de carros ligeros y Grupos e 
In fo rmac ión de Arti l lería; a Cuerpos 
de sus respectivas armas en Africa; 
para la Escuela de Automovil ismo 
del Ejérci to y el Parque Central de 
Automovil ismo, al Servicio Automo
vilista de Africa; para el Regimiento 
de Ferrocarriles, Grupo de Alumbra
do e I l uminac ión y Centra de Trans
misiones y Estudios Táct icos , a Cuer
pos de Ingenieros de Africa; para el 
Regimiento de Aerostación y Tropas 
de Aviación, al Servicio de Aviación 
en Africa, y para los Equipos Topo
gráficos, a los de Africa. 

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del primer llamamiento del cu
po de Africa, serán destinados: los 

pertenecientes a la Escuela de Auto
movil ismo del Ejérci to y Parque 
Central de Automovil ismo, al Servi
cio Automovilista de Africa; los del 
Regimiento de Aerostación y Servi
cio de Aviación, a las Tropas de 
Aviación en Africa; los de los Equi
pos Topográf icos y Artes Gráficas, a 
la Sección de Equipos Topográficos 
de Africa; y los que sirvan en los 
restantes Cuerpos y unidades de la 
Pen ínsu la , Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser u t i l i 
zada la ins t rucc ión recibida, a cuyo 
fin los jefes de las Cajas sol ic i tarán 
de los respectivos Generales de D i v i 
s ión den las ó rdenes de alta y baja 
correspondientes. Estos voluntarios 
segui rán las vicisitudes de su l lama
miento y reemplazo, pero si desean 
continuar en filas como voluntarios 
t e n d r á n derecho a volver al Cuerpo 
de procedencia con el empleo que 
ostenten cuando sea licenciado el 
llamamiento a que pertenecen. 

Los voluntarios incluidos ^n sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Pen ínsu la o de ins t rucc ión , 
c o n t i n u a r á n perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les cons iderá para todos los efec
tos como pertenecientes al primer 

i l lamamiento del cupo de filas de 
! Africa o Pen ínsu la , según el Cuerpo 
i en que sirvan. Los excluidos del sor-
I teo por haber prestado servicio como 
| voluntarios un a ñ o como m í n i m o 
i y estén separados de filas, q u e d a r á n 
I afectos al cupo de ins t rucc ión , y con 
I este cupo serán destinados a Cuerpo 
i del Arma en que prestaron servicio 
I cuando se ordene. 

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infanter ía de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo se rán a un Cuer
po de Infanter ía del Ejérci to , a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo comu
n i c a r á n por conducto reglamentario 
a los Generales de los respectivos 
departamentos mar í t imos . 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Pen ínsu l a y 
Africa, se d i s t r ibu i r án proporcional-
mente entre todos los Cuerpos que 
sean nutridos por la respectiva Caja, 
t r a m i t á n d o s e en ambos casos por 
jueces pertenecientes a los Cuerpos 
en que sean alta, los expedientes por 
falta de concen t rac ión , según dispo-
el a r t ícu lo 339 del reglamento. 

h) A los reclutas del cupo de fi
las que tengan incoado expediente 
para la conces ión de p ró r roga de 
primera clase por causas sobreveni
das, se les c o n t i n u a r á la t r ami t ac ión 
por el Cuerpo de Africa o de la Pen
ínsula a que sean destinados, según 
dispone el a r t ícu lo 338 del reglamen
to de Reclutamiento. 

i ) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her

mano o hermanastro desde el año 
1909, en las condiciones previstas en 
la Circular de 10 de Enero de 1914 
(C. L. n ú m e r o 5) o se encuentre en 
si tuación de desaparecido, serán des
tinados a un Cuerpo de la Pen ínsu
la p róx imo a la residencia de sus pa
dres, siempre que acrediten tales 
circunstancias mediante certificado 
expedido por el jefe del Cuerpo o 
dependencia en que prestaba servi
cio el causante de la excepción, y sea 
el primero y ún ico hermano que dis
fruta de este beneficio, requisito este 
ú l t imo que se just i f icará mediante 
certificado expedido por el Ayunta
miento en que el hermano fallecido 
y el recluta llamado a concen t r ac ión 
hayan sido alistados, deb iéndose ha
cer constar en dicho documento el 
nombre de los hermanos incluidos 
en alistamientos intermedios que 
hayan sido declarados úti les para 
todo servicio, con expresión del re
emplazo a que pertenecen. Los jefes 
de la Caja de Recluta c o m p r o b a r á n 
por los antecedentes que en ellas 
obren, si disfrutaron o no de este 
beneficio, y les da r án , en su conse
cuencia, el destino que proceda. 

De igual beneficio d is f ru ta rán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirvienzo forzosa
mente en Cuerpo de la gua rn ic ión 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y C o m p a ñ í a discipl i 
naria, los cuales q u e d a r á n agregados 
a un Cuerpo de la P e n í n s u l a e Islas, 
hasta que el hermano sea licenciado. 

j ) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mismo 
llamamiento, será destinado a dicho 
territorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el 
que haya obtenido n ú m e r o m á s bajo; 
el otro cumpl i r á el servicio en la Pen
ínsula . 

k) La falta de reclutas en las Ca
jas en re lac ión al n ú m e r o de los que 
se les fijan para distr ibuir , lo prorra
tea rán entre los Guerpos de la Pen
ínsula e Islas a que nutran. 

Segunda. Concentración de los re
clutas.—&) Los reclutas a quienes les 
haya correspondido ser destinados a 
los Cuerpos de la P e n í n s u l a e Islas, 
se c o n c e n t r a r á n en Caja los días 1, 
2 y 3 de Noviembre p róx imo , en to
las las Cajas de la Pen ínsu la , Balea
res y Canarias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, C o m p a ñ í a dis
cipl inaria y destacamentos del Saha
ra, se c o n c e n t r a r á n en Caja los días 
que a con t inuac ión se indican: los 
días 1, 2 y 3 de Noviembre próximo, 
los de Canarias; el 10, los de la se
gunda división; el 11, los de la p r i 
mera divis ión; el 14, los de la tercera 
y cuarta divisiones; el 15, los de la 
sexta división; el 17, los de la quinta 
división; el 18, los de la sépt ima, y el 
19, los de la octava división y Balea
res. 

Los Jefes de las Cajas de recluta 
c o m u n i c a r á n con la debida anticipa-



ción a los Alcaldes a fin de que éstos 
lo hagan saber a los interesados, el 
día que cada recluta, de los que re
sidan en la respectiva poblac ión , de
be verificar su presentac ión en la ca
pitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se i nco rpo ra r án a sus respectivas Ca
jas, pero si les hubiese correspondi-
lo servir en Africa, se p re sen ta rán 
»n la Caja m á s p róx ima a la residen
cia del Cuerpo en que sirven, en la 
fecha antes indicada, a cuyo ñ n los 
Generales de las divisiones orgáni 
cas, a pet ición de los Jefes de dichas 
Cajas, d a r á n las órdenes oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose pa
ra los pasajes en au tomóvi l lo pre
ceptuado por la Circular de 30 de 
Julio de 1927 (Colección Legislativa 
n ú m e r o 314), siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus ca
sas, hasta el día que verifiquen su 
pre sentac ión al Jefe de la Caja, con 
1'25 pesetas diarias, según determina 
el a r t ícu lo 335 del reglamento de Re
clutamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
^ajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y c a u s a r á n baja en las 

mismas en el que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su inco rporac ión a su 

•Cuerpo. Durante dichos días perci
b i r án como ún ico socorro dos pese
tas diarias, incrementados para los 
de la segunda división destinados a 
Canarias, en una más , por cada día 
que inviertan en la navegación. Las 
expresadas cantidades les se rán abo
nadas por las Cajas y reclamadas d i 
rectamente por estos organismos, no 
pasándose , en consecuencia, cargo 
a los Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la poblac ión de re
sidencia d é l a s Cajas hubiese cuer
pos activos que pudieran confeccio
nar comidas, se les faci l i tarán a los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe, en el acto 
del suministro, por las Cajas con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
au tor izac ión que les concede el ar
t ículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenezcan 
lo efectúen en la de su residencia, 
serán socorridos por esta ú l t ima en 
la forma prevenida. Dichos deven
gos serán reclamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su v i r tud , no remi t i rá jus t i -
ticantes ni pa sa r á cargo a entidad 
alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
^ajas que los reciban y socorran da
rán cuenta con urgencia a aqué l la 
le la fecha correspondiente al úl t i-
io día por el que vayan socorridos. 

para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los Jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inút i les por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les ap l i ca rán 
los preceptos del ar t ícu lo 341 del Re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inút i les del 
cupo de Africa no verif icarán su pre
sen tac ión en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el T r i b u 
nal méd ico mi l i ta r de la división se 
resuelva la propuesta de inut i l idad , 
ingresando, entre tanto, en los Hos
pitales militares que designen los 
Generales de la divis ión o quedando 
agregados a t ranseúntes , según dis
pone el expresado articulo 341 del 
repetido reglamento. 

h) Durante los d ías de concentra
ción, los Jefes de las Cajas rectifica
r á n las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones y como 
consecuencia de ello, con f i rmarán o 
rect i f icarán los destinos que provi
sionalmente hubieren asignado a 
cada recluta, adjudicando los desti
nos definitivos al día siguiente de ter
minada la concen t rac ión , para los 
reclutas que les corresponda servir 
en Africa, y el d ía 4 de Noviembre a 
los que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Pen ínsu l a , Baleares y 
Canarias. 

Tercera. Incorporación a los Caer-
pos de los reclutas.—a) Los transpor
tes terrestres y los m a r í t i m o s de los 
reclutas destinados a Cuerpos de la 
Pen ínsu la , Baleares y Canarias, serán 
ordenados por los respectivos Gene
rales de las divisiones orgán icas y 
Comandantes militares de Baleares y 
Canarias, a part ir del día 5 de No
viembre p róx imo, utilizando trenes 
militares y ordinarios. 

Los reclutas destinados a Africa 
e m b a r c a r á n en los puertos y fechas, 
y serán transportados en los vapores 
correos de la C o m p a ñ í a Transmedi
te r ránea , que fija el estado n ú m e r o 6 

c) Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, quedan en
cargados de organizar el transporte 
de los reclutas de su territorio desti
nados a Cuerpos de Africa, desde la 
residencia de la Caja de recluta al 
puerto dé embarque, poniendo en 
c i rcu lac ión los trenes militares nece
sarios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos, 
para que marchen desde la residen
cia de las Cajas a las estaciones de 
empalme y c o n t i n ú e n en los trenes 
militare^ organizados, o directamen
te a los puertos de embarque, donde 
debe rán llegar con la an t i c ipac ión 
necesaria para que puedan seguir el 
viaje en los vapores correos, que tie
nen su salida de los puertos de Má

laga, a las veint idós; de Algeciras, a 
las siete y a las quince, y de Cádiz, a 
las veinti trés. 

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zarpa
sen los vapores los días seña lados en 
el mencionado estado n ú m e r o 6, los 
Comandantes militares de los puer
tos de embarque lo c o m u n i c a r á n d i 
rectamente al General de la divis ión 
correspondiente para que retrase la 
salida de sucesivos contingentes, a 
t in de evitar en aqué l los la acumula
ción excesiva de reclutas que d i f icu l 
te su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber queda
do rezagados o por otras causas, no 
puedan embarcar en los puertos y 
días señalados , lo efectuarán en los 
vapores correos de días inmediatos. 

d) iV los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores co
rreos de Africa, se les facil i tará pan 
y ranchos en frío o en caliente, en la 
forma que los Generales Jefes de las 
divisiones o rgán icas estimen conve
niente para que quede atendida esta 
necesidad, pero dando preferencia al 
suministro de ranchos en frío, por 
las ventajas que proporciona este sis
tema. Cuando se faciliten comidas 
calientes, se proveerá á los Parques 
de Intendencia, por los Cuerpos que 
designen ios Generales Jefes de las 
divisiones, del n ú m e r o suficiente de 
platos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las ex
pediciones, p r o p o r c i o n á n d o l o s a los 
reclutas en el momento de suminis
trarles las comidas, recogiéndolos al 
terminar, para que sirvan en sucesi
vas expediciones y puedan ser de
vueltos, al terminar la concen t rac ión 
a los Cuerpos que los facilitaron. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
m a r í t i m o s y terrestres, serán abona
dos en metál ico por los Jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les entre
garán los socorros correspondientes, 
con cargo a los a que se refiere el 
apartado d) de la regla segunda de 
esta Circular. 

Los jefes de partida d i s t r i bu i r án 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por a l imen tac ión . 

Si por causa de fuerza mayor, al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad mi l i t a r correspondiente de la 
pob l ac ión donde quede detenida, 
o rdena rá que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos so
corros de dos pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su pre
sentac ión en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cu r sa rá el indicado jefe directamen
te C J U cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste. 

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la t ravesía 
mar í t ima , de los contingentes de la 



Pen ínsu la y de AlVica, irán las expe
diciones conducidas por oücia les y 
clases, que perc ib i rán las dietas fe-
glamenlarias, en la forma si^uienle: 
hasta 50 hombres por un cábo o un 
sargento, según la importancia nu
mér ica , de 50 a 100 hombres, por un 
sargento y un cabo; de 100 a 250, por 
un oficial, un sargento y dos cabos; 
de 250 a 500, por dos oficiales, dos 
sargentos y cuatro cabos, y pasando 
de 500, el jefe de la expedición será 
un capi tán , quedando autorizados 
los Generales de las divisiones .orgá
nicas para aumentar el n ú m e r o de 
clases que constituyen las partidas 
conductoras, cuando lo exijan el nú
mero de reclutas que conducen, la 
d u r a c i ó n del recorrido o las Conve
niencias del servicio, para asegurar 
el orden en los transportes. Estas 
partidas conductoras r end i r án viaje 
donde termina el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los jefes 
de las mismas, al tomar el mando, se 
d a r á n a reconocer por todos los i n 
dividuos que compongan la expedi
ción, fo rmándo los y pasándo les lista 
y dándo les las instrucciones y pre
venciones a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las parti
das conductoras, que via jarán en los 
mismos coches que los reclutas, se
r án distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan impo
ner su autoridad, cuidando del or
den y cortipostura y de evitar acci
dentes en la marcha. 

C u m p l i r á n los jetes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad lás pre
venciones del ar t ículo 369 del reglá-
mento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello en t regarán a los 
jefes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, con 
expresión del destino de cada uno, 
pob lac ión donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la ano
tación de si se le ha facilitado man
ta, así como t a m b i é n se especificará 
el día en que causen baja los i n d i v i 
duos en la Caja y alta en su Cuerpo. 
T a m b i é n en t regarán a dichos jefes 
de partida las hojas de ruta, en las 
que i n d i c a r á n los socorros facilita
dos a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de la presente Circu
lar, y el día hasta el cual inclusive 
Corresponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
ú l t imos obligados a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

Además , las Cajas env ia r án direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remis ión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se con
s ignarán las fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y los soco
rros que hayan facilitado. 

í) Los jefes de las Cajas d a r á n 

cninpiiini(Mito coacto a los a r t í c u l o s 
87Ü y 372 del Heglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nomorar personal (fue reci
ba á los reclutas a su llegada. 

g) Por este Ministerio se d i c t a r án 
instrucciones para el suministro de 
mantas a los reclutas que necesiten. 

Cuarta. Disposicioni's finales.—a). 
Los reclutas causa rán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
én la respectiva Caja de Recluta, o 
sea aquel en qué deban efectuár su 
inco rpo rac ión en ellos. A partir de 
ese día de alta, t e n d r á n derecho al 
haber, pan y d e m á s devengos regla
mentarios, que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

T a m b i é n estos ú l t imos r ec l amarán , 
por nota, lo correspondiente a los 
socorros que, én el caso de fuerza 
mayor, según se prevé en el aparta
do d) de la regla tercera haya sido 
preciso facilitar a los reclutas duran
te la marcha de incofparac ión . 

b) Los Cuerpos no en t regarán la 
primera puesta a los presuntos inú t i 
les, hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se des infec tarán 
y se depos i ta rán en el a lmacén de los 
mismos, excepto las interiores, que 
p o d r á n seguir usando, si así lo de
sean, pero t a m b i é n desinfectadas 
previamente. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas . Gomantes militares 
de Raleares y Canarias y Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, d i c t a rán y r emi t i r án a este 
Ministerio las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento 
de la presente Orden circular; resol
verán cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio; sol ic i tarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta Circu
lar en los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, con objeto 
de que lleguen a conocimiento de 
todos los interesados; t e n d r á n muy 
presente todo cuanto se previene en 
el Capí tu lo X V del reglamento de 
Reclutamiento, y e levarán a este M i 
nisterio, en la segunda quincena de 
Diciembre, el resumen y observa
ciones a que se refiere el a r t ícu lo 373 
del citado texto. Por ú l t imo, las ex
presadas autoridades in te resa rán 
t a m b i é n de los Gobernadores civiles 
que en las estaciones del ferrocarril 
que juzgue conveniente haya fuer
zas de la Guardia c iv i l y de Seguri
dad pá ra asegurar el orden y que 
aumenten, si fuera preciso, la escol
ta de los trenes que conduzcan ré-
clutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejérci to pasa rán la revista de Co
misario del mes de Diciembre, con 
la fuerza presente en filas que le re
sulte después de la incorporac ión de 
reclutas. 

Lo coinnnico a V. K. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
5 de Octubre de 1934.—Hidalgo. 
Señor,., 

{Diario Oficial del 1 de Octubre.) 

Goliíerno m\ de la provincia de León 
C I R C U L A R 

A petición de la C á m a r a de Co
mercio de esta pob lac ión y teniendo 
presentes las razones por la misma 
expuestas, haciendo uso de la facul
tad que me concede el párrafo se
gundo de la Orden del Ministerio de 
Obras Públ icas , fecha 16 del actual, 
inserta en ía Gaceta del día 19, se 
prorroga hasta el día 10 del p r ó x i m o 
y venidero mes de Noviembre, el 
plazo eoncedido a los particulares y 
Compañ ías , condonando los dere
chos de almacenaje y pa ra l i zac ión 
de material devengado en las esta
ciones ferroviarias de esta provincia 
y se exime a aqué l las del cumpli
miento de los plazos de transporte 
de las expediciones consignadas a 
sus estaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y el de las Compa
ñías de referencia. 

León, 23 de Octubre de 1934. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estécez 

ion 
Requisitoria 

Gancedo Daniel, de 27 a ñ o s de 
edad, soltero, jornalero, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en San Pedro de Olle
ros, ignorándose las d e m á s circuns
tancias, procesado en causa n ú m e r o 
120 de orden por disparos de arma 
de fuego y lesiones, comparece rá 
ante este Juzgado en t é r m i n o de 
diez d ías a ser indagado y constituir
se en pr is ión que le fué decretada en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Rierzo, a 
20 de Octubre de 1934. — Antonio 
Ruiz Callejo—El Secretario, AveMr 
no F e r n á n d e z . 

Imp. de la Dipu tac ión Provincial 


